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COMUNICADO DE PRENSA NÚM.: 003/2024                                14 de febrero de 2024 

Marina aseguró armamento, vehículos y efectos diversos en el municipio 
de Angostura, Sinaloa 

 
Topolobampo, Sinaloa. – La Secretaría de Marina  a través de la Armada de 

México, informa que en días pasados, personal de la Octava Zona Naval, logró el 

aseguramiento de dos vehículos; uno tipo pick up y otro tipo sedán, que en su interior se 

encontró armamento de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, así como, municiones y 

efectos diversos, lo anterior, al transitar en la brecha Gato de Lara, en la colonia Agrícola 

México (Las Palmitas), en el municipio de Angostura, Sinaloa. 

 

Esta acción se llevó a cabo, cuando elementos de Infantería de Marina al efectuar 

recorridos de patrullaje y vigilancia terrestre, por inmediaciones de citado municipio, se 

percató de seis personas armadas a bordo de dos vehículos, quienes al notar la presencia 

de unidades de esta Institución, emprendieron la huida del lugar a pie, abandonando los 

vehículos.   

Por tal motivo, personal naval procedió a revisar los vehículos, como resultado de 

este evento se aseguró un vehículo tipo pick up, un tipo sedán, seis armas largas, un arma 

corta, 27 cargadores abastecidos, más de 2700 municiones de diferentes calibres, cinco 

radios, un casco balístico, ocho placas balísticas, una camisa y un pantalón con 

características similares a los utilizados por las Fuerza Armadas, un chaleco balístico, así 

como, efectos diversos.  

Con acciones como esta, la Secretaría de Marina a través de la Armada de México 

refrenda el compromiso de combatir las conductas delictivas, velando por la seguridad de 

la ciudadanía. 

-Honor, Deber, Lealtad, Patriotismo- 
-ooOoo- 

  
 

 


